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Hace apenas unos días fue presentada la comisión encargada de elaborar el proyecto de un nuevo “Código de las Familias” para nuestro país. Con la publicación de ese equipo en la Gaceta Oficial de la República, comienza un proceso de construcción, debate y consulta que debe desembocar en la aprobación mediante referendo de una norma jurídica muy esperada. En correspondencia con lo establecido por la Constitución de 2019, entre sus desafíos estará asegurar en la práctica derechos sexuales y reproductivos para las personas LGBTI.

En ese contexto, el Centro Nacional de Educación Sexual (Cenesex) inicia la 14ta edición de las Jornadas Cubanas contra la Homofobia y la Transfobia. Con la certeza de que ninguna reforma legislativa puede avanzar sin un proceso formativo y de sensibilización que lo acompañe, se proponen promover las condiciones personales, familiares y sociales que permitan el ejercicio pleno de los derechos sexuales de las personas en sus diferentes contextos de actuación, sin exclusión por su orientación sexual o identidad de género. 

Mariela Castro Espín, directora del Cenesex, durante la conferencia de prensa que dio inicio a las Jornadas Cubanas contra la Homofobia y la Transfobia. Foto: Ricardo López Hevia / Cubadebate.


“No es suficiente con la Constitución, ni con la agenda legislativa que se deriva de ella, porque hay un componente educativo fundamental”, explicó este martes Mariela Castro Espín, directora del Cenesex y presidenta de las Jornadas, durante la conferencia de prensa que sirvió como inauguración para la presente edición.


Desde su perspectiva, no basta con incidir en acciones políticas y estrategias, “debemos trabajar también en la creación de conciencias, en la transformación de los conocimientos de modo que no sigan atravesados por diversos prejuicios en torno a la orientación sexual, los diferentes tipos de familia, entre otros”.

“Las Jornadas entran en sintonía con la misión del Cenesex, que por más de 30 años ha generado procesos de erosión de estereotipos que funcionan como obstáculos para la garantía de los derechos relacionados con las sexualidades”, precisó al respecto Manuel Vázquez Seijido, subdirector de la institución.


En ese camino, la actual edición también busca visibilizar, combatir y superar toda forma de discriminación y violencia por motivos de género y promover las acciones y los resultados del trabajo institucional, político y gubernamental de nuestro país a favor del respeto a la dignidad plena de las personas con sexualidades no heteronormativas.

Manuel Vázquez, subdirector del Cenesex, durante la conferencia de prensa que dio inicio a las Jornadas Cubanas contra la Homofobia y la Transfobia. Foto: Ricardo López Hevia / Cubadebate.


Para ello, desde este martes y hasta el próximo 30 de mayo, desarrollarán diversas acciones que buscan acompañar las normas jurídicas que regularán los contenidos constitucionalmente previstos. La institución convoca a activistas, especialistas, académicos y la población en general a compartir paneles, forodebates y otros espacios, fundamentalmente virtuales, a raíz de las limitantes impuestas por la COVID-19.

El año pasado, explicó Castro Espín, las Jornadas tuvieron que adaptarse al escenario virtual con muy poco tiempo de preparación. “Las consideramos satisfactorias, pero no tuvieron todo el impacto que queríamos. Hay que hacer otras acciones más allá del mundo virtual, porque una parte de la población aún no accede a Internet”. 


La nueva convocatoria parte de los aprendizajes de la experiencia anterior. “Dada la situación epidemiológica, organizamos la realización y transmisión televisiva de la 14ta Gala Cubana contra la Homofobia y la Transfobia el próximo 17 de mayo, pero también haremos énfasis en el espacio académico, en la socialización de investigaciones y en el activismo”, argumentó la también diputada a la Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP).

Las historias de vidas no hegemónicas de familias diversas, el Programa Nacional para el Adelanto de las Mujeres como oportunidad para enfrentar la homofobia y la transfobia, los desafíos de cara a una comunicación inclusiva y la relación entre derechos sexuales y fundamentalismos religiosos, serán algunos de los asuntos a debatir en paneles virtuales convocados como parte de las Jornadas, que se transmitirán en los perfiles en redes sociales del Cenesex.  

Además, se desarrollarán forodebates en Juventud Rebelde y Cubadebate sobre los  mitos alrededor de las familias y parejas homoafectivas y los avances y desafíos en torno a los derechos sexuales en la Constitución, respectivamente; y se presentarán los libros “Paquito el de Cuba. Una década de ciberactivismo” y “Sexualidades e identidades de género no heteronormativas. Tensiones y desafíos para los derechos humanos”.

En otro momento, activistas de Cuba, Argentina, Panamá, Colombia y Venezuela se encontrarán en el espacio virtual “EnRedes”, para debatir y hacer balance sobre el activismo sobre estos temas en la región.

“Código de las Familias”, desafíos a ritmo de debate

Mariela Castro y Manuel Vázquez ofrecieron detalles de las acciones que se desarrollarán como parte de las Jornadas Cubanas contra la Homofobia y la Transfobia. Foto: Ricardo López Hevia / Cubadebate.


Desde el 2008, el Cenesex organiza las Jornadas Cubanas contra la Homofobia y la Transfobia para contribuir al desarrollo de la Educación Integral de la Sexualidad y el reconocimiento y garantía de los derechos sexuales de todas las personas sin distinción, como ejercicio de equidad y justicia social. Pero cada año, en función de los contextos, se proponen objetivos específicos.

En esta ocasión, a las puertas del debate y aprobación del nuevo Código de las Familias, poner el foco en lo que la nueva norma garantizará para la población LGBTI resulta vital. Las Jornadas están obligadas a educar, sensibilizar y acompañar las transformaciones jurídicas previstas. Estas, a su vez, deberán corresponder con un texto constitucional avanzado en estos temas. 

A causa de la COVID-19 -y de las limitaciones que supone para organizar reuniones con representantes de todas las provincias- la agenda legislativa tuvo un atraso, comentó Mariela Castro este martes. Aún así, en el Código de las Familias se ha trabajado mucho y se presentará en la sesión ordinaria de la ANPP del próximo julio.

El Consejo de Estado ya nombró una comisión para la elaboración del anteproyecto del Código. En la Asamblea se presentará, debatirá, podrán realizarse modificaciones y, finalmente, se ratificará. Luego, iniciará un proceso de consulta popular, que tendremos que estudiar e incluso adaptar en función de las limitaciones que impone la pandemia, para finalmente llegar al referendo, detalló la directora del Cenesex.

“No se va a detener la agenda legislativa, todo lo que se acordó en la Asamblea Nacional se va a seguir realizando”, insistió.

El debate, consulta y aprobación popular del Código supone un desafío extra, aún más en tiempos de pandemia. “El principal obstáculo sigue siendo el patriarcado. Es así en los países donde estamos caminando a normas jurídicas y también en aquellos donde ya están las normas, pero aún hay que garantizar el respeto a esos derechos”, indicó Vázquez Seijido.


Aún hay grupos que cuestionan derechos elementales, no solo de la población LGBTI, sino también de las mujeres. Por tanto, “un Código de las Familias en sintonía con el texto constitucional debe asegurar el blindaje de los mismos para las personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas, para las mujeres y para otros grupos poblacionales”.

Al diseñar la metodología del debate popular que precederá a la consulta, “habrá que replantearse también las formas de abordar las cuestiones que nos interesan y ocupan para que lleguen a sensibilizar a la mayor cantidad de personas”. 

En ese sentido, comentó el subdirector del Cenesex, hay que diseñar campañas y herramientas de comunicación que promuevan un diálogo real, no solo desde el Estado y el Gobierno, sino desde instituciones y organizaciones vinculadas. Además, hay que repensar los modos en que se gestionan los perfiles en redes sociales de activistas y personas vinculadas a la lucha por derechos, y colocar de forma oportuna los temas que constituyen núcleos duros de las principales polémicas.

Al respecto, indicó Castro Espín, es importante asumir que los derechos son resultados de conquistas sociales, nacen de la construcción del consenso. El debate y referendo del Código de las Familias será apenas un paso más en un camino de sensibilización y educación que empezó hace mucho tiempo. Aún queda mucho por hacer para superar prejuicios y respetar plenamente la diversidad: las Jornadas contra la Homofobia y la Transfobia siguen luchando por ello.

En video, Jornadas Cubanas contra la Homofobia y la Transfobia:



	Descargue el Programa de la 14ta Edición de las Jornadas Cubanas contra la Homofobia y la Transfobia.
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        	2809 dijo:Comentarios homofóbicos en 3 ... 2 ... 1 YA ....

PD: Me encanta leer comentarios homófobicos en plan : El pueblo cubano no está listo para el matrimonio entre personas del mismo sexo ... Por favor .. las únicos que tienen que estar preparados son las personas que se van a casar por dios no sé en qué afecta eso a las personas heterosexuales ... Si no te gusta el matrimonio homosexual pues les tengo la solución no se casen con un homosexual y punto :) menos mal que en mi generación(si la está generación del 2000 en adelante mejor conocida como generación de cristal) poco a poco estamos eliminado esas conductas machistas y homófobicas que las generaciones pasadas han inculcado que mira que nos dicen a nosotros que somos de cristal xq somos muy sensibles pero al menos nosotros no nos alarmamos cuando vemos una pareja gay en la calle o cuando vemos una mujer luchando por sus derechos y triunfando haciendo "cosas de hombres" en fin :) yo sé que en el código de familia no va a ser aprobado xq si lo someten a consulta popular obviamente la mayoría va a votar que no pero solo digo esto para todos aquellos que heterosexuales que votan que no "PORQUE NO ESTÁN PREPARADOS" por favor que se revisen ustedes no son los que se van a casar .. que tengan buen día y cuídense

 4 mayo 2021 a las 19:12 
 / Responder


	
	Sss dijo:Concuerdo con tu comentario. TMB soy de esa generación No hay mayor injusticia que colocar el futuro de una comunidad minoritaria en manos de una mayoría. Espero el día en que una persona no sea nombrada de antemano por ser gay lesbiana negro mujer etc

 4 mayo 2021 a las 20:00 
 / Responder


	
	Simon dijo:DEMOCRACIA: "Sistema político que defiende la soberanía del pueblo y el derecho del pueblo a elegir y controlar a sus gobernantes".

Y como el pueblo es la mayoria y el pueblo gobierna, con sus virtudes y faltas, hay que tenerlo necesariamente en cuenta cuando se trata de decidir asuntos tan importantes como es el matrimonio gay y su repercusion en la institucion familiar clasica, piedra esencial de toda sociedad normal.

La fobia contra la homofobia es tambien una fobia.

 5 mayo 2021 a las 13:54 







	El fiscal dijo:Q se someta a votacion popular y q sea el pueblo q decida sobre este tema.

 4 mayo 2021 a las 21:42 
 / Responder


	
	Rosi dijo:El pueblo no debe votar por los derechos de una minoría. El estado debe hacer una ley como se ha hecho en la mayoría de los países del mundo donde ha sido aprobado el matrimonio igualitario

 4 mayo 2021 a las 23:52 




	Abrahan dijo:Rosi, por eso esa ley no significará nada y será letra muerta en un dos por tres, hay que respetar la idiosincrasia, costumbres y formas de ver la vida de una nación y de su gente, nada puede ser impuesto, nada debe ser forzado, no quisiera enterarme que a mi hijo pequeño algún maestro homosexual le esté inculcando valores dubitativos a cerca de la sexualidad, eso es un acto criminal y lloverán las demandas.

Los que dirigen estos proyectos no han pensado en aspectos que tienen que ver y están relacionados con personas e individuos que no son ni piensan como ellos y se proyectan en la vida con extravagancias, faltas de respeto a las personas y exhibicionismos característicos de verdaderos pedófilos potenciales que quieren y pretenden elevar el orgullo gay en hacer lo que les dé la gana y cuando le dé la gana. He escuchado ya ejemplos reales de situaciones como estas, es como introducir a un zorro en un gallinero.

Manipular la mente de un niño con ideas que por su corta edad no comprenda ni sea capaz de analizas, es un acto criminal que no puede ser soslayado en ninguno de los casos, que el pueblo de Cuba decida qué leyes quiere y de cuáles tendencias no desea escuchar, es un acto democrático que mostraría el profundo respeto de los que gobiernan el país por su pueblo.

Si este es un sitio de debate de verdad, deben publicar la opinión de quienes no piensan como ustedes y no estarán de acuerdo además con las ideas que pretenden introducir e institucionalizar desde posiciones de poder e influencias que se lo permiten.

Si el respeto al derecho ajeno es la paz, pues hagamos un verdadero ejercicio de paz y respetémonos más, al fin y al cabo, eso es lo que perdura, si eso sucediera en este país, no harían falta introducir ideas y formas de proceder que no están circunscritas a las formas y maneras de ver la vida de los cubanos.

 5 mayo 2021 a las 9:20 




	Abrahan dijo:De acuerdo al 100% con usted, voy a decirle a Rosi y a Cuba que pienso al respecto.

 5 mayo 2021 a las 9:29 




	Lujan dijo:El Estado no puede dejar de escuchar a la mayoría del Pueblo. Los heterosexuales nos vamos a ver obligados a crear nuestra propia organización para defender nuestros derechos. No pueden obligarnos e imponernos leyes ni decretos, eso atentaría contra los valores de nuestro país. Nos están bombardeando por todas partes con estos temas. Esto no es un asunto de Patriarcado porque mi esposa tampoco está de acuerdo, y créanme que es quien manda en casa. Estoy preocupados por mis hijos por mis nietas. Nos quieren imponer los gustos y preferencias de una minoría. Solo buscan dividirnos, muchos tenemos fe en el sano juicio de nuestros dirigentes para que comprendan e interioricen el deseo de la mayoría. Mi familia y yo VOTAMOS por la FAMILIA tradicional. Espero que publiquen mi comentario.

 5 mayo 2021 a las 11:45 




	Orlando William dijo:La cuestión es que los derechos no deben ser sometidos a consulta, ya la palabra lo dicen o al menos lo sugiere.... derechos. Son cuestiones inherentes a la persona y en el supuesto de que ganara el NO, significaría ese resultado que las parejas homosexuales dejarán de hacer vida en común?

 15 mayo 2021 a las 9:24 







	Alessandro dijo:Nunca había escuchado eso de generación de Cristal jjjjjjaaaaaa q horror. Mira yo soy de los 80  y muchos coterraneos mios no me discriminan y otros de otras generaciones tampoco. Te explico y me parece bien tu comentario. Todos tenemos derecho de ser como queramos, y tenemos el derecho además de que se nos respete. Yo que soy gay he podido apreciar que muchas personas LGTBI, no todas fíjate,  no se comportan de manera  digna y en varias ocasiones he podido presenciar faltas de respeto a otras, es q de hecho cuando un hombre se dirige vulgarmente a una mujer eso luce feo, imagínate un hombre a otro q no es gay. Eso a su vez crea un poco de irritación en la entera sociedad. Es por ello q te digo q es un poco de ambos lados, yo he vivido el rechazo pero en menor medida y créeme q he tenido q hacerle frente a comentarios q no tienen base, pero hay veces q no puedo justificar lo injustificable. Confio en q poco a poco avancemos. Saludossss y éxitos rotundos. Graciass por tu apoyo.

 4 mayo 2021 a las 21:59 
 / Responder


	
	Arthur Morgan dijo:Acabo de encontrar en 2809 el típico stalker de comentarios vamos que yo tambien , buen comentario XD

 5 mayo 2021 a las 3:20 




	Alheli dijo:Durante muchos años, la mayoria de los gays vivian en el closet, y esos pesados que mencionas eran los únicos que se hacían notar: los que se meten con los hetero, los que con aspavientos y payaserias quieren hacer de su homosexualidad el centro de atencion general. Y esas faltas de respeto y conducta ordinaria son las que rechaza la sociedad; no la atraccion por el mismo sexo. El CENESEX tiene mucho trabajo por hacer en ese sentido. La misma Conga de la Diversidad  deberia tener como objetivo realzar los valores y talentos de los integrantes de la comunidad sexodiversa, no dar una imagen grotesca y agresiva de la misma. Mi marido no tiene por qué estar trabajando en un buró, y ser interrumpido para que un transgenero grotesco y con aliento etílico le ponga un frasco de lubricante en la mesa con una etiqueta donde aparecen dos hombres besandose. Como le sucedió a él y otros compañeros en una de esas 'celebraciones'que invadió varias empresas y locales de mi provincia. Respetar para que se le respete, esa es la primera regla.

 5 mayo 2021 a las 14:54 




	Heriberto dijo:Amiga con ese argumento no se llega a ningún lado porque de tomar su ejemplo como base, esto jamás pudiera generalizarse y mucho menos compararlo con la agresividad del fenómeno en heterosexuales masculinos agrediendo a las mujeres. Creo se equivoca. Esperar a que? Converser a quienes?

En 1959 cae una dictadura en Cuba que finaliza con un periodo republicano que durante casi 60 años había tenido un fuerte signo anticomunista en la gran mayoría del pueblo sin embargo tres años después se proclamaba el carácter socialista del proceso. Hubo que preparar a alguien para eso? Hubo que esperar un cambio de mentalidad? Se necesito un referéndum?

 6 mayo 2021 a las 14:31 




	LKY dijo:Dirigido a :Abrahan y los que opinan semejante a usted:

Qué mal los veo, muchos de ustedes no están seguros ni de lo que son ni de su orientación sexual, tienen toda una vida para conocerse sexualmente, lean varios de los textos de psicología más modernos con estudios que corroboran lo que expreso, si no les interesa la homosexualidad no se preocupen tanto por ella, si nos les afecta, preocupense por amar a su familia que tanta violencia familiar, abuso y maltrato a mujeres y niños existe en muchos hogares de heterosexuales para estar criticando y ofendiendo a otros sólo por su identidad que está demostrado que no es pedofilia, ni es una enfermedad sexual ni psicológica.

Vayan de nuevo a la escuela y edúquense en valores sociales positivos para estar acorde a una nación que avanza, que no debe ser más retrógrada para que sus ciudadanos sean respetados tal cual, sin discriminación de genero, sexo, color de la piel u orientación sexual. tantos maestros como yo, médicos, enfermeros, juristas, ingenieros, investigadores, dirigentes, en general de todas las esferas de la sociedad que pertenecemos a la comunidad LGBTIQ cuidamos de su vida, bienestar, tranquilidad, educación, salud, etc de usted y su familia para que los denigre de tal manera. No sean participe de ese gran grupo que recrimina, mata y ocasiona bulling y suicidio a tantos seres humanos.

 13 mayo 2021 a las 10:30 







	ali dijo:Estoy de acuerdo con se respeten las personas. Y cada cual tiene libre albedrío de hacer lo que que quiera con su vida y su cuerpo. Pero ya es demasiado, está como el arroz blanco esto donde quiera. Ya no parece que buscan el respeto si no promover la homosexualidad. Por Dios. Ya la gente no tiene principios morales. Es que no saben ni qué es eso.

 5 mayo 2021 a las 7:07 
 / Responder



	Alina dijo:Excelente Comentario.

 5 mayo 2021 a las 9:12 
 / Responder



	Los cubanos no queremos gays dijo:Mire defensor o defensora de lo indefendible en primer lugar sii queremos una sociedad sana, libre de pervertidos y pedófilos debemos ennprimer lugar tratar de erradicar esa desviación social. No se trata de decirle a nadie para que se usan los órganos excretores o sexuales sino de evitar el "contagio" en niños y adolescentes a traves de los medios de comunicación, la propaganda en las escuelas y medios públicos... Los niños son mas susceptibles a ser atraidos por conductas del entorno y si creamos entornos favorables estamos sin querer o queriendo corrompiendo mas que defendiendo derechos de una minoría.. Bastaria que la ley no permita que se les impida tener una vida social normal pero ojo sin llegar a permitirles que puedan adoptar niños porque eso es meter un zorro en un gallinero. La pedofilia abunda en ese sector de hecho es el amo y señor de ese sector.. por ello exhorto al CENESEX y a sus miembros que mejor dediquen sus esfuerzos en ser mejores marxistas, mejores comunistas, mejores religiosos y mejores hombres y mujeres de bien.....es todo..

 5 mayo 2021 a las 10:13 
 / Responder



	Henry dijo:..Soy homofóbico, o mejor dicho PRONATURAL,...No me canso de citar a la Dtra Mariela Castro cuando en una Mesa Redonda opinaba que a nuestros niños se les debía permitir usar el uniforme escolar en correspondencia con su orientación sexual..Creo que la Tarea Ordenamiento debía ordenar esto también.

 5 mayo 2021 a las 10:51 
 / Responder



	Sunny dijo:Los LGBTIQ+ ya tienen todos los derechos que cualquiera en este país. Siempre se han juntado a lo largo de la historia. ¿Nadie piensa el por qué de esa idea de meter leyes que no solo los favorezcan, sino obligen a otros a cumplirlas? ¿Como vas a hablar de derechos si destruyes el de los demás? Por favor...recuerden que se está provocando una inflación de derechos, habrán tantos, que nadie podrá gozar de ninguno.

 5 mayo 2021 a las 11:59 
 / Responder


	
	Eren93 dijo:Asumiendo que seas hetero por tu comentario:

Tienes derecho a casarte, yo no.

La ley no sólo me favorece, me ampara.

La ley no destruirá tus derechos, establecerá los míos.

Explícame según tu comentario, ¿cómo que yo me pueda casar destruye tus derechos?

 13 mayo 2021 a las 11:01 




	Keren dijo:El derecho mío termina donde comienza a afectarle el suyo... dígame cómo la perjudica a ud q yo quiera casarme con una mujer o con un hombre? Dígame en q la afecta? Por favor edúquense. Personas como ud son las q deberían eliminarse de las sociedades progresistas y donde se lucha por el respeto de los derechos. Así q no me pida q respete sus derechos humanos si ud nos quiere ni reconocer los míos. Ud no es superior a mi ni por una centésima de segundo. Retrograda!!!

 15 mayo 2021 a las 14:09 







	Henry dijo:..en realidad el pueblo no es el que tiene que estar preparado, la preparación la debe tener el sistema legal..Todos los problemas que giran alrededor de estos conceptos se pueden y deben resolver sobre la base legal sin llegar al matrimonio..Soy HETEROSXUAL ..pero por eso no desconozco que existen desigualdades ( no confundir con discriminación)...ES CIERTO: Si los homosexuales conviven juntos y uno fallece, la pareja no puede reclamar pensiones, vivienda, y un grupo de facilidades y ventajas que se desprenden del matrimonio heterosexual...y por supuesto que ese no es el final de todo..pero se debe insistir en lo razonable o prudente que puede ser o no instaurar el reconocimiento legal a este tipo de matrimonio cuando se sabe que la mayoría de nuestra población no lo acepta...Considero, que los problemas y desventajas que tienen los homosexuales se pueden resolver sin distorcionar el concepto de familia y de matrimonio que siempre nos enseñaron..

 5 mayo 2021 a las 13:42 
 / Responder



	MARIANO dijo:CREO Q LLEVAR DERECHOS A UN REFERENDUM ES UN ERROR , ALGO NO DEMOCRATICO.

 7 mayo 2021 a las 11:08 
 / Responder






	Magalis De La Cruz torres dijo:Respeto el criterio de cada persona y cada cual hace con su cuerpo lo que mejor le parezca pero siento que nos están faltando el respeto tanto a hombres como a mujeres espero valoren esta situación tan incomoda.

 4 mayo 2021 a las 19:26 
 / Responder


	
	Sss dijo:Se está contradiciendo con el mayor respeto que se merece. No veo como alguien le puede faltar el respeto estando con la persona que ama por favor!! O sea un hombre que está con una mujer y la golpea la maltrata etc eso sí no le falta el respeto. Hablemos con fundamentos Nosotros los heteros tenemos que respetar los derechos de los homosexuales

 4 mayo 2021 a las 20:02 
 / Responder


	
	Carlos dijo:Usted es un hetero metido en un closet..

 5 mayo 2021 a las 10:16 




	Sunny dijo:Compañero, no se desvíe, lea bien lo que puso. La falta de respeto es obligarnos a llamarles como ellos quieran, obligar la enseñanza en la escuela sobre este tema, cuando quienes deciden eso son las personas por sí mismas, la educacion es familiar tambien, allí no manda el estado, pero hoy está todo mal. Tu no puedes venir con una ley a decir como yo tengo que apreciarte, porque ya destruyes mi derecho de libre expresión. Que los LGBTIQ+ vivan, y no se entrometan en las leyes gubernamentales para manipular un pueblo.

 5 mayo 2021 a las 12:09 







	LRE dijo:No veo el que le falta el respeto el matrimonio igualitario, o la adopción de un hijo, fijese digo hijo, no entiendo como es posible que en pleno siglo XXI aun hayan personas homofobicas, donde creo que la educación, los modales, no depende de quien los practique si se hacen de forma correcta, vivo con mi relación hace casi 17 años, somos profesionales, trabajadores y un patrón en mi barrio, donde disfrutamos del prestigio de todos o de la mayoria para no ser absoluto, mis sobrinas me consideran como un padre, pues he estado ahi siempre, cubriendo sus necesidades materiales, afectivas, educacionales, a mi apreja le dicen tio desde pequeñas, ya saben, porque lo descubrieron sola que somos pareja, y ellas se han adapatado a esa situación y la ven normal, se desviven a veces más por le que por mi, porque si un niño puede adaptarse los mayores no?

 4 mayo 2021 a las 20:20 
 / Responder



	Lazan dijo:Le hago a usted una sencilla pregunta. Los homosexuales no son mujeres  y hombres. Por favor de que respeto habla. Debemos todos  de respetar  las diferencias.

 4 mayo 2021 a las 20:51 
 / Responder


	
	Frodo dijo:Si le haces esa misma pregunta a la comunidad LGTB++++++++ , muchos te responderán que no, que no son ni todos ni todas que son todes , porque el género no existe , que eso es un invento de las sociedades buerguesas heteropatriarcales con el objetivo de explotar a las mujeres y a los homosexuales...

 4 mayo 2021 a las 21:32 







	Ernesto dijo:Cual es la situación tan incómoda para usted señora? Alguien la está obligando a casarse o tener relaciones con alguien de su mismo sexo en contra de su voluntad? El código de familias simplemente equiparara los derechos entre todos los ciudadanos de esta sociedad.

Saludos y buenas noches.

 4 mayo 2021 a las 21:00 
 / Responder


	
	Sunny dijo:Estudie el código de familia y verá lo que plasma. Que igualdad de qué? LO que hara será fragmentar a Cuba completa. Una de las cosas que busca el código de familia es enseñar en las escuelas sobre la homosexualidad. Si eso no es la violacion de un derecho, por favor...

 5 mayo 2021 a las 12:13 







	AYM dijo:No se en que le puede afectar eso a usted señora entienda que todas las personas tenemos derecho a enamorarnos y a ejercer nuestra sexualidad del modo que nos parezca siempre y cuando se respeten las normas y conductas sociales. Yo no la afecto a usted en nada. Ni se como es posible que existan personas en este mundo que todavía sean así. El amor es uno solo y tengo derecho a sentirlo tanto como lo siente usted. Como quiera se va aprobar es un derecho no un capricho.... ah y si tiene hijos pequeños cuidado....

 4 mayo 2021 a las 21:08 
 / Responder



	Alessandro dijo:Yo quisiera q usted tuviera el placer de hablar con todossssssss mis primosssss VARONES HETEROSEXUALES y q ellos le digan si sienten que yo por ser Gay les falto el respeto. Mi familia y amistades comparten conmigo y mi NOVIO cuando lo he tenido y JAMÁS nadie ha dicho semejante burrada. Señora un poquito de por favor y yo no de soy del 2000 yo soy de los 80. En esta vida la unica falta de respeto es no ser un buen ser humano y no extender una mano solidaria a aquellos q nos necesiten, sean o no familia. Quédese en su cada y no valla ni a la bodega para que no se sienta irrespetada por l@ Bodeguer@, Tender@, Banquer@ en fin la sociedad cubana. Buenas Noches

 4 mayo 2021 a las 22:07 
 / Responder



	Ana dijo:Ya era hora de que pasaramos de la etapa de la discriminacion y dieramos paso a mayores derechos para la comunidad LGBTI

 5 mayo 2021 a las 0:06 
 / Responder


	
	Henry dijo:..¿Discriminación?..??. Aquí en Cuba las personas homosexuales pueden estudiar, trabajar, ocupar cargos de dirección etc, no existe cacería de brujas etc, incluso le pregunto..¿Cuando ellos se presentan a trabajar le preguntan sobre su orientación sexual?..No, sin embargo, todos hemos visto en las planillas de organizaciones de masas y otras instituciones que entre las primeras cosas que preguntan es el color de la piel..Moraleja.

 5 mayo 2021 a las 12:51 







	Ana dijo:Con todo el respeto que usted se merece no entiendo de que manera esta decisión pueda afectar a los hombres y mujeres (sean heterosexuales o no) no veo como seria incomodo para alguien que una pareja homosexual que se amen se casen. De hecho esto sera un gran paso para el futuro

 5 mayo 2021 a las 0:10 
 / Responder



	La Diabla dijo:Hola .. yo soy heterosexual y no lo tomo como usted dice q sea una falta de respeto ... cada cual tiene el derecho de elegir a la persona q le guste .. ya sea del mismo sexo o no .. el matrimonio entre homosexuales lo veo bien .. ellos también tienen derecho ya que todos somos iguales .. lo único q nos diferencias son nuestros gustos y preferencias

 5 mayo 2021 a las 5:12 
 / Responder



	clau dijo:de que respeto habla usted, en que momento ser homosexual incurre en una falta de respeto para usted, me pregunto le han echo algo???, la decision es de cada cual, y todos tenemos los mismos derechos en esta sociedad, que es por lo que se lucha, como mismo usted tiene todos los beneficios que este pais le ofrece por ser lo que es, pues nosotros tambien tenemos los mismos derechos porque somos seres humanos dignos y respetuosos, que aportan en todas las esferas de este país y que merecen por lo menos ser reconocidos ante la sociedad....

 5 mayo 2021 a las 11:38 
 / Responder



	Adrian dijo:Bueno como usted dice cada cual tiene el derecho. Como por ejemplo los abortos, muchas personas no están de acuerdo con eso, como yo. Pero como cada cual decide con su cuerpo respeto la desición de lo que apoyan esta práctica tan común y no discriminó ni rechazo a nadie por eso. Hay tantos ejemplos que poner. Esto es sencillo mo que no me gusta no me lo como pero no puedes obligar no usted no nadie a que todo el mundo sea igual.

 5 mayo 2021 a las 11:40 
 / Responder



	Henry dijo:..No creo que el tema del respeto sea categórico, pero hago mis apreciaciones

1- Nuestros niños no entienden el Español y la Matemática..¿entenderán estos temas de sexualidad moderna?,

familias con dos padres..?, familias con dos madres..?

2- No estaremos impulsando a nuestros niños a comportamientos homosexuales cuando vean en la vida cotidiana matrimonios

homosexuales?..Cuando vean manifestaciones públicas de " cariño" entre personas homosexuales..?

3- Hay quien habla de incluir a la minoría, ¿sería prudente hablar de "la minoría" en el contexto político actual?

4- Qué pasó con los conceptos expresados por Fidel respecto al tema de la homosexualidad..??? No se han tenido en cuenta..?

 5 mayo 2021 a las 12:30 
 / Responder






	YsVe dijo:No soy homosexual,pero para que preocuparme por algo que no me va hacer daño,y seguro estoy de que hay una pila de homosexuales que no querrán casarse tampoco

 4 mayo 2021 a las 20:05 
 / Responder


	
	playazul dijo:YsVe, amigo pues si hay que preocuparce y le explico. Si el mundo debe avanzar tanto y un dia todos seria felizmente homosexsuales,  nadie procrearia, y entonces solo nos quedarian tres generaciones de la especie humana. Es tan asi de sencillo. Dios no estaba equivocado al crear a Adam y a Eva, hubiese creado dos Adam o dos Eva. No estariamos hoy escribiendo aqui, es asi tan sencillo.

Ademas este tema crearia un duro roce entre la iglesia y el estado y hoy por hoy no estamos para mas problemas.

Sl2.

 4 mayo 2021 a las 23:36 
 / Responder



	Alina dijo:Si claro, como hay un montón de heterosexuales que no se quieren casar. Es una cuestión personal. YO SI ME QUIERO CASAR con mi pareja de hace 18 años.

 5 mayo 2021 a las 9:20 
 / Responder






	Espirituano dijo:En lo personal no tengo nada en contra del matrimonio homosexual pero creo que se debe respetar el voto del pueblo(lo cual es democracia) que en su mayoría se opone por convicciones religiosas o por estilos de vida imperantes en la sociedad.

 4 mayo 2021 a las 20:11 
 / Responder


	
	Rodney dijo:El 87% por lo que voto fue por una constitución donde esté tema se le deja al código de familia!

ARTÍCULO 82. El matrimonio es una institución social y jurídica. Es una de las formas

de organización de las familias. Se funda en el

libre consentimiento y en la igualdad de derechos, obligaciones y capacidad legal de los

cónyuges. La ley determina la forma en que se constituye y sus efectos. Se reconoce, además, la unión estable y singular con aptitud legal, que forme de hecho un proyecto de vida en común,...

Entre las disposiciones transitorias se establece que ud tendrá el derecho de votar a favor o en contra de la ley que actualmente se elabora. 

Si a ud esto no le satisfacía y consideraba que debió quedar en la constitución el tipo de familia heteronormal también pudo votar en contra de la constitución.

 4 mayo 2021 a las 21:37 
 / Responder


	
	JB dijo:No fue tan así porque la constitución no se votó por artículos u etapas y la nueva contenía transformaciones importantes que por este tema específico no debía ignorarse y rechazarse. Muy importante llevar al pueblo cualquier propuesta del nuevo código de la familia para su aprobación, aunque el resultado no guste a Mariela y la comunidad LGBTI pues es obvio que el matrimonio gay no será aprobado. Hay mucho perjuicio inculcado y no solo en la orientación sexual, también en las libertades políticas individuales donde cualquiera que se oponga a la línea oficial es tildado de traidor y mercenario.

 4 mayo 2021 a las 23:07 







	Kl dijo:Y ud debería respetar más a los demás,todos y todas tenemos los mismos derechos.Q ganas de quitarle los derechos a los otros para seguir gozando de privilegios.

 13 mayo 2021 a las 4:07 
 / Responder






	Manzanillero dijo:SOLO QUIERO HACER UNA PREGUNTA ¿ESTE ES EL MOMENTO IDEAL EN ESTE PAÍS EN TOTAL CRISIS ECONOMICA Y DE SALUD DEL PUEBLO PARA DISPONER RECURSOS, ETC. ETC.? POR FAVOR CONVENTREMOS ENERGÍA, ESFUERZOS, CONOCIMIENTOS, RECURSOS Y HASTA LETRAS EN SALVAR A LA PATRIA. SI NOS DILUIMOS EN OTROS TEMAS PUES SEGUIREMOS PERDIENDO ESTA BATALLA POR LA SOBREVIVENCIA HUMANA. DIARIAMENTE SE NOS VAN FAMILIARES, AMIGOS, Y LA POBLACIÓN SUFRE, CON TRISTEZA Y DOLOR.

 4 mayo 2021 a las 20:19 
 / Responder


	
	Ernesto dijo:Y de esa manera usted cree que los marginados van a hacer algo por salvar a la patria sin sentirse al menos en igualdad de derechos? Acaso usted por ser heterosexual tiene más derecho que el resto a salvar a su patria? Que sea una minoría no implica que tenga que ser excluida.

 4 mayo 2021 a las 21:06 
 / Responder


	
	clau dijo:excelente respuesta, 100 % de acuerdo, siempre intentan mezclar un tema con otro que nada tiene que ver con el asunto, haciendo ver que de lo que se habla es algo simplemente del momento, cuando es algo sumamente serio y necesario, y por lo que se ha venido luchando desde hace mucho....

 5 mayo 2021 a las 11:40 







	Julio Trujillo Perez dijo:En la zona roja están miembros de esta comunidad LGTBI salvando vidas, repartiendo comida haciendo censos para vacunación como uno más sin embargo este grupo social todavía no tiene todos sus derechos reconocidos. Una cosa no excluye la otra. Lo que si es cierto que su reconocimiento legal le dará mad fuerza para luchar por Cuba.

 5 mayo 2021 a las 8:25 
 / Responder


	
	Lorena dijo:Yo soy una mujer homosexual de 21 años de edad. Y en respuesta al comentario de salvar vidas y ocuparnos de darlo todo por la patria. Yo he estado 4 veces voluntaria en zonas rojas en los centros de aislamiento de La Habana. Pero no por ser homosexual o heterosexual sino por ser un ser humano. Segura estoy de que he servido, limpiado y apoyado a personas enfermas de covid que me discriminan en contextos normales, que piensan que no debo tener derechos como homosexual. Pero nada de eso importa a la hora de apoyar y servir por un bien común. A ustedes en nada les afecta el matrimonio igualitario. No mezclemos los temas, no mezclemos política con derechos humanos. Seamos más humanos, querramos más al prójimo y seamos un poquitín mejores y mucho menos egoístas.

Todos los derechos para todas las personas

 15 mayo 2021 a las 14:23 










	Ale dijo:Yo creo que en este tema se debe hacer  lo que se decida, de forma democrática. Llevarlo a votación, como en muchos países, y que se haga la voluntad popular. Yo ,en verdad , contra el matrimonio homosexual no tengo nada en contra. Aunque no me agrade entiendo que las personas son libres de escoger lo que deseen. En donde no estoy a favor es en la adopción y lo digo por lo que pasarán los niños en esos primeros años. Hablo de burlas o bullying, etc. Aún así si se lleva a votación y se decide, pues lo aceptaré.

 4 mayo 2021 a las 20:19 
 / Responder


	
	Un Usuario Mas dijo:100% de acuerdo con usted. Cada cual elije con quiere ser feliz, pero adoptar a un niño no lo veo bien.

 4 mayo 2021 a las 22:32 
 / Responder


	
	Sss dijo:Las personas homosexuales salen de parejas heterosexuales está demostrado científicamente que la homosexualidad es cuestión de genética y preferencia no un par de zapatos que se escoge. En la vida todo se enseña ponle a un niño pequeño un jueguete cual sea para que vea cómo juega sin importar si es "femenino" o "masculino" el juguete O sea que si en la escuela te enseñan que es lo más común del mundo que una familia pueden ser 2 mujer y una bebé o dos hombres o dos abuelitos y un niño no tiene pq haber problema

 4 mayo 2021 a las 23:21 







	Ana dijo:Si habla q no ve correcto la adopción x el bulling q puedan sufrir los niños creo q el principal problema ahí estan en las familias que enseñan a sus hijos a ser homófobicos. Creo q en ese caso el principal problema no es en si los homosexuales adoptan niños, sino en la mala enseñanza q hay en las familias. En vez de perder el tiempo criticando a personas que se merecen los mismos derechos que nosotros los heteros creo que deberíamos aprender a respetar a todos y decirle No a la homofobia

 5 mayo 2021 a las 0:34 
 / Responder



	Alina dijo:Cuando comencé mi relación, mi hija era una niña, ya tiene 29 años, está casada y tiene dos niños. NUNCA LE HICIERON BULLING, ni sus amigos, ni sus compañeros de aula, no tuvo problemas con novios ni su esposo con quién lleva 11 años. NUNCA ME NEGÓ, sus amigos nos visitan y quieren. Así conozco a muchas parejas y sus hijos. Así que su preocupación NO TIENE FUNDAMENTO.

SALUDOS.

 5 mayo 2021 a las 9:27 
 / Responder



	Kl dijo:Las trans, homosexuales, lesbianas,intersex nacen de padres HETEROSEXUALES!!

 13 mayo 2021 a las 4:09 
 / Responder






	Bendecido dijo:Entre el código de familia y esto ahora, ya están preparando el terreno para lo que viene. ¡Dios nos guarde!

 4 mayo 2021 a las 20:28 
 / Responder


	
	El fiscal dijo:Mira q le estan dando vueltas y buscando la manera d ver suterfugios legales para evitar una votacion popular sobre este tema.

No puede haber imposicion y si votacion y q d forma democratica sea el pueblo q decida.   En cuba no se persigue y se agrede hasta perder la vida a ningun homosexual .  Dejen d inflar globos !!!

Votacion democrática del pueblo para resolver este tema !!!

 5 mayo 2021 a las 6:59 
 / Responder






	Pepetaxista dijo:El matrimonio es la unión voluntaria libre de vicios de un hombre y una mujer para realizar la comunidad de vida, en la que ambos se procuran respeto, igual, asistencia y ayuda mutua, pudiendo o no procrear hijos.

 4 mayo 2021 a las 20:37 
 / Responder


	
	Ruso dijo:....y que tiene como única utilidad de, en un futuro, poder firmar una sentencia de divorcio....

 4 mayo 2021 a las 21:31 
 / Responder



	Protesta de baraguá dijo:Léase nuevamente la Constitución. El matrimonio es la Unión de dos personas.

 4 mayo 2021 a las 22:03 
 / Responder



	Julio Trujillo Perez dijo:Esta unión tiene aspectos legales muy importantes para vivir en sociedad y que deben ser disfrutados por todo el mundo independiente de su orientación sexual. Mucha gente solo piensa en el vestido blanco, la CERVEZA, Y LO SUPERFICIAL. Esto es mucho mas

 5 mayo 2021 a las 8:49 
 / Responder






	Ng dijo:Ya empieza la fiesta y Mariela poniéndole vitaminas

 4 mayo 2021 a las 20:50 
 / Responder



	B dijo:Lo que más me molesta es que nunca nadie se ha parado a pedir perdón x todo el daño que se le hizo a los homosexuales en el pasado n nuestro país , de como se les obligaba a emigrar prácticamente, se le s botaba de los trabajos, se les perseguía como la peste negra ...

 4 mayo 2021 a las 20:55 
 / Responder


	
	Ruso dijo:...y quién se disculpa con los discriminados por feo, gordos, flacos, cabezones, negros, etc. e incluso por ser mujer...

 4 mayo 2021 a las 21:36 
 / Responder



	Protesta de baraguá dijo:¿Qué mejor forma de hacerlo que reconocer desde el Parlamento y la Constitución que tienen derechos ?

Pero si eso no fuera suficiente aquí va en nombre de Cuba: Perdón.

¿Más contento (a)?

 4 mayo 2021 a las 22:07 
 / Responder


	
	Cubano dijo:A usted no le corresponde hablar en nombre de Cuba o acaso usted maltrato de obra o palabra a alguno?

Quien lo hizo si debe al menos reconocer su falta.

No es cuestión de estar contento, sino de dignidad humana.

 5 mayo 2021 a las 2:10 




	YN dijo:Y usted quien se cree que es para pedir perdon a nombre mi y del pueblo???

Ni pido  perdón por lo que dice usted ni apoyo este tipo de cambios legales.

Reconozco el derecho a votar.

Deben esperar por nuestro voto una vez más  y ya .

 5 mayo 2021 a las 8:11 







	David dijo:"B", de que pais usted habla. A quien se le expulso del trabajo por homosexual, a quien se le perseguia como lapeste negra?

Estamos hablando de dos cosas distintas, si algo se persiguio no fue la homosexualidad, sino su expresion publica. Y creo que debe de seguir siendo perseguida igual como se persigue la expresion publica de los heterosexuales que no corresponden con las normas de convivencia que asume la sociedad mayoritaria, si la mayoria, porque sino esto seria un anarquismo incontrolable.

 4 mayo 2021 a las 22:20 
 / Responder


	
	Historia no olvidada dijo:David informese. Si se hizo mucho contra cualquier persona solo por el hecho de parecer o ser homosexual.

Pida q le cuentes historias personas homosexuales de edad adulta o más y si tiene un poco de humanidad solo sentirá dolor y verguenza ante tantas humillaciones.

 5 mayo 2021 a las 2:07 




	Julio Trujillo Perez dijo:Por su comentario usted debe ser joven. Hace muchos años, décadas del 70 y 80 si sucedieron en Cuba casos lamentables.

 5 mayo 2021 a las 8:45 




	Henry dijo:..exacto, demasiada publicidad..!!.. que cada cual  haga con su vida lo que quiera pero la publicidad afecta y molesta principalmente a quienes no desean que sus hijos sean homosexuales. No decimos que los derechos de unos no pueden afectar los derechos de otros..??? Yo también tengo derecho a enseñarles a mis hijos la heterosexualidad...y también tengo derecho a exigir que se les enseñe sobre la base de las buenas costumbres.

 5 mayo 2021 a las 12:59 







	Julio Trujillo Perez dijo:No creo que el perdón sea lo que de necesita.IGUALDAD TOTAL CON LAS LEYES QUE AMPAREN

 5 mayo 2021 a las 8:27 
 / Responder



	Bean dijo:Voy a votar a favor. Creo que es lo más justo. Leo este artículo y me siento preocupado de que alguien entre y me vea leyendolo es preocupante la imposición de un patrón cultural social y sexual de una parte de la población sobre otra. No solo existe las posiciones de homosexual, bisexual y heteresexual, muchas personas no encajamos en el criterio de macho-varón-mejicano que se nos enseño y no somos homosexuales. Es una tragedia la confrontación entre las creencias cristianas y la sexualidad personal, es de notar la determinación hipócrita de algunas iglesias de realizar un acto de repudio en el entierro de un soldado homosexual, pero no condenar la masacre y tortura de cientos de miles de iraquies el 90% de ellos inocentes y que eran heterosexuales. Los derechos de las personas no pueden incluir la imposición de criterios a las otras personas. La tortura sicológica o eclesiastica por cambiar la sexualidad de una persona no funciona y provoca daños emocionales importantes a los involucrados. Tener un criterio de género diferente, y hay multitud de matices, no te hace mejor o peor persona. Por último creo que Cuba debería tener más foros o blogs sobre sexualidad donde se pueda escribir libremente, no aprovechamos la intranet nacional.

 5 mayo 2021 a las 8:30 
 / Responder






	Estrella dijo:Magalis,respeto su criterio,pero no entiendo porque usted cree que le estén faltando al respeto,y considere que es una situación incómoda,todos tienen derechos,y hay que respetarselo,no le hacen daño a nadie,por quererse y amarse,como mismo lo hacemos los heterosexuales,la igualdad tiene que ser pareja para todos.que viva el amor que es lo que cuenta,olviden los prejuicios.

 4 mayo 2021 a las 21:23 
 / Responder


	
	Aurora dijo:Menos mal que un grupo está escribiendo a favor del matrimonio gay, porque en otros momentos no ha sido así. Los hetero tenemos que apoyarlo, simplemente porque es justo y porque rebasa convencionalismos bien odiosos.

 5 mayo 2021 a las 7:05 
 / Responder






	Cheito dijo:La familia es como es desde la antigüedad

 4 mayo 2021 a las 21:26 
 / Responder


	
	Lola dijo:Cumpliendo con su premisa si todo fuera como fue en la antigüedad aún viviéramos en cuevas y para alimentarnos deberíamos cazar y pescar,de eso se trata el avance...de evolucionar...la sociedad necesita abrirse a nuevas ideas y desafíos en aras de lograr ese avance y por personas de mente tan cerradas con usted es que en este país miles de homosexuales aún no pueden contraer matrimonio,ellos son seres humanos igual q usted y tamb tienen el derecho de amar libremente y de hacerlo de manera oficial.Saludos y espero que pueda entender mis palabras

 4 mayo 2021 a las 22:34 
 / Responder



	Ana dijo:Me imagino q cdo usted habla de la familia en la antiguedad esta teniendo en cuenta todos los perjuicios q existian q no son mas que un freno al avance de la sociedad. En la antiguedad lo que mas existian eran prejuicios, mujeres sin voz ni voto, personas homosexuales discriminada, etc. Si esa es la familia de la antiguedad que usted quiere, me niego a aceptar tal retroceso

 5 mayo 2021 a las 0:42 
 / Responder






	Alv@ro 7 dijo:Todos tienen el derecho de hacer con sus vidas lo que entiendan, claro pero me parece absurdo que el Gobierno apruebe la ideología de género cuando realmente no tiene bases Científicas. Yo creo q Nadie puede ser feliz queriendo ser algo q en realidad no es.

 4 mayo 2021 a las 21:30 
 / Responder



	Ulices 31 dijo:Hace falta que se case la totalidad de la humanidad del mismo sexo...a ver que le sucederá a la especie humana... Lo mismo que le sucederá a los que abogan por estas ideotas...

 4 mayo 2021 a las 21:33 
 / Responder


	
	Erne23 dijo:Lo que le pasará a la sociedad es q todos se sentirán aceptados y sin ningún tipo de discriminación por su orientación sexual...y es que la homosexualidad es algo natural y aún muchas personas lo consideran como un trastorno humano..por favor abran los ojos y miren alrededor estamos en pleno siglo XXI,por su comentario imagino q tenga mas de 40 años,por suerte mi generación(2000 en adelante) no juzga a las personas no hace comentarios tan “IDEOTAS” como el suyo

 4 mayo 2021 a las 22:39 
 / Responder



	Julio Trujillo Perez dijo:Que quiere decir usted que todo el mundo está en el clóset y no han salido. POR FAVOR PIENSE UN POCO ANTES DE ESCRIBIR

 5 mayo 2021 a las 8:29 
 / Responder






	Jio dijo:Mi respuesta es no estoy de acuerdo con que aprueben esa ley . Respeten al pueblo

 4 mayo 2021 a las 21:36 
 / Responder


	
	Brenda C dijo:¿Qué tipo de persona eres si piensas que todos no tienen el mismo derecho? Todos, absolutamente todos somos iguales y con los mismos derechos. Y quien opine lo contrario está equivocado. La homosexualidad existe desde siempre. Ya es hora de cambiar la visión al respecto a este tema de la comunidad LGBTI.

 4 mayo 2021 a las 23:03 
 / Responder


	
	Jj dijo:Mi opinión sobre el tema es q los adultos hágan lo q quieran PERO NO HAY POR Q SOMETER A UN NIÑO Q DE ECHO

 CUANDO  VA HA HACER es por q ya tiene traumas de q sus padres lo abandonaron o fallecieron..entonces por q crearle otra confucion más ese inocente? Por q la ley de la vida hasta en los animales es MACHO CON HEMBRA..

Los adultos q hagan lo q quieran PERO x favor LOS NIÑOS NO

 5 mayo 2021 a las 5:40 







	Itv dijo:Y tú eres el pueblo ? Respetemos los derechos de todos .

 5 mayo 2021 a las 12:09 
 / Responder






	Idania dijo:Excelente debate! Tema muy polémico y sensible que daña sensibilidades y genera espacios de discusión.

En lo particular creo que en la Cuba de hoy falta mucha educación sobre el tema. Ojalá y pronto se llegue a un consenso donde los principales voceros sean los que hoy siguen discriminados. Un saludo

 4 mayo 2021 a las 22:19 
 / Responder


	
	Julio Trujillo Perez dijo:Falta mucho tiempo, ahora lo que hay que aprobar las leyes para que todo coja su nivel. España era.mas recalcitrantes  y ya superó el tabu

 5 mayo 2021 a las 8:31 
 / Responder






	Yo dijo:Pero dónde votaré...

 4 mayo 2021 a las 22:44 
 / Responder



	J. L. L. L. dijo:Será que el mundo se está acabando y no nos hemos dado cuenta. Por favor Homero y Mariela, uds ya tienen sus vidas hechas. Tengo un hijo de 14 año, qué le diré del tema?, que eso es normal?

Qué le dirán en la escuela en la asignatura de biología?. Habrá q eliminar esa asignatura

 4 mayo 2021 a las 22:58 
 / Responder


	
	Sss dijo:Sin ofender Ridículo comentario su hijo debe de tener amigos o conocidos homosexuales lo que tiene que enseñarle es a respetar a los demás simplemente eso y si, es normal.

 4 mayo 2021 a las 23:26 
 / Responder


	
	Pipo dijo:Compañero a no ser q su hijo sea retrasado lo entenderá incluso mejor q usted uff en serio tamos jodidos con gente como usted, su comentario no hay por donde agarrarlo, por cierto un saludo de: un tipo de 14 años

 5 mayo 2021 a las 3:30 







	Diana dijo:Le dira exactamente eso, que es normal, porque lo es. Lo q no es normal es que existan personas aun en pleno siglo XXI que piensen como usted. Yo tengo 15 años soy heterosexual y no veo donde esta el problema en que dos personas que se amen, se casen y puedan adoptar a un niño. Y como mismo yo lo comprendí estoy segura q su hijo lo entendera. Y no entiendo a que se refiere con eliminar la biologia...la asignatura por si usted no esta enterada/o  los conocimientos que brinda esa

 asignatura no tienen nada que ver con el casamiento entre homosexuales. Por favor eduqiese usted primero y luego a su hijo

 5 mayo 2021 a las 0:54 
 / Responder



	Julio Trujillo Perez dijo:Homero y Mariela defienden el tema porque son seres muy inteligentes y por suerte tienen cargos importantes.

 5 mayo 2021 a las 8:33 
 / Responder



	m&m dijo:que comentario tan ridiculo, jajaja

asi que eliminar la Biologia?

Supongo que segun usted cuando se reconocieron los numeros imaginarios o los negativos hubo que eliminar la Artimetica , Algebra y demas materias del conocimiento humano

LLLL, en biologia se dara lo mismo que se da ahora, la biologia funciona igual, esto NO ES UNA CUESTION BIOLOGICA

 5 mayo 2021 a las 12:41 
 / Responder






	aj4x dijo:NO al matrimonio homosexual, el estado no debe legitimar algo que va contra el diseño tradicional de la familia. Respeto a todas las personas: SI, se debe respetar a todas las personas cualquiera que sea su preferencia sexual, pero no deben aprobar algo incorrecto. En última instancia que lo sometan a votación popular como se prometió, si la mayoría aprueba ese error, entonces la mayoría cargará con la culpa.

 4 mayo 2021 a las 23:00 
 / Responder


	
	Julio Trujillo Perez dijo:No recuerdo nunca haber visto el diseño original. Eso es creación del hombre y este se equivoca con frecuencia como lo hará el gobierno sino aprueba estas leyes a favor del matrimonio igualitario o como quieran llamarle.

 5 mayo 2021 a las 8:42 
 / Responder



	jesus dijo:Estoy de acuerdo con usted

 5 mayo 2021 a las 11:10 
 / Responder



	clau dijo:por dios santo cuanto odio, con respecto a un tema que en nada le afecta a usted, solo a los involucrados, que son los que sufren dia a dia discriminacion y prejuicio

 5 mayo 2021 a las 11:47 
 / Responder






	aj4x dijo:Quise decir: "no es"

 4 mayo 2021 a las 23:04 
 / Responder



	YR dijo:Me maravillan estos comentarios banales, por qué no exigen votaciones populares para otras cosas más importantes en Cuba. Por qué desviar tanta atención pública hacia un tema que solo pretende hacer feliz a un grupo de personas, humanos ante todo. Por qué discriminar a la comunidad LGBTI+, ahora vamos a discriminar y juzgar a todos los heterosexuales porque uno asesinó a alguien, o pq le pegó a su esposa, o pq maltrata a sus padres, o pq es in ladrón, piensen un poco, pq juzgar a los que tienen diferente orientación, pq un homosexual presente una conducta inapropiada, pq uno robe, pq uno maltrate, pq uno humille a alguien, pq juzgarlos a todos por la actitud de algunos, cuando todos somos seres humanos, en la cual no hay diferencias, solo en un gusto. Para los q lean esto, la homosexualidad no hace daño, ni lo hará nunca, lo que sí hace daño, es la mentira de los cuales muchos viven, siendo homofóbicos con comentarios públicos, cuando en el fondo sus ideas son otras, y por no poderlo realizar por miedos o inseguridades, estamos en contra. Quien no teme, no juzga, quien no teme, acepta, quien no teme no hace daño.....relefionen en sus comentarios, el matrimonio igualitario no hará nada negativo, si no más bien, es un adelanto en la evolución de las relaciones interpersonales.

 4 mayo 2021 a las 23:06 
 / Responder


	
	Julio Trujillo Perez dijo:También pienso que no debió llevarse a votación como tantas cosas aprobadas.

 5 mayo 2021 a las 8:39 
 / Responder






	Alejandro Hernández dijo:SI EN ESTE PAÍS NADIE SE METE CON LOS HOMOSEXUALES PARA QUE QUIEREN LEYES NUEVAS QUE LEGITIMAN LO QUE SON ADEMÁS PARA MI ESO DE MATRIMONIO ES UNA VULGARIDAD

 4 mayo 2021 a las 23:28 
 / Responder


	
	Bendecido dijo:Ese es y será el mejor comentario que se pueda poner aquí.

 5 mayo 2021 a las 0:38 
 / Responder



	Raúl dijo:Coincido con usted si todos estos años las parejas homosexuales se an formado sin ningún problema . No entiendo porq quieren casarse también cuál es la diferencia entre estar casado o no. Y bueno una pregunta cómo los salvará el matrimonio de la discriminación de una parte de la población cubana?

 5 mayo 2021 a las 8:20 
 / Responder



	Julio Trujillo Perez dijo:Vulgaridad es escandalosa, malas palabras, golpear a las mujeres, no ocuparse de los hijos. Matrimonio igualitario es un documento legal que ampara 2 personas ante la herencia, uno de los cónyuges preso, acompañamiento en un hospital etc Es la desicion de 2 personas que no afecta a nadie.

 5 mayo 2021 a las 8:37 
 / Responder



	Itv dijo:Vulgar acaba de ser tu comentario.

 5 mayo 2021 a las 12:12 
 / Responder






	Nei dijo:Q triste ver tantos comentarios homofóbicos en pleno siglo xxi. En otros países estás leyes no se someten a votación popular, simplemente un parlamento se sienta y decide si aprobarlo o no. En fin q a veces queriendo ser tan democráticos nos metemos en estás candelas. En mi opinión debe ser aprobado y punto, al q no le guste bueno q se amargue. Acaso se sometieron a votación otras leyes de gran relevancia como la ley de protección animal o la reforma salarial...no, se informó y se aprobo. La Revolución es con todos y para el bien de todos por tanto este derecho al matrimonio igualitario debe ser una conquista mas.

PD. En Europa y una gran cantidad de países americanos esto ya fue aprobado y los súper religiosos q se oponen no se han muerto por eso así q no se preocupen tanto por algo q no les afecta en nada

 4 mayo 2021 a las 23:30 
 / Responder


	
	Rsc dijo:Que fácil es ser radical con lo que te combiene. Pues yo no estoy de acuerdo y punto. Hay que decirles que no y el que se amargue que se vaya para Europa. Pero mejor es decir que el criterio de la mayoría se respete. Aunque en este país no hacen eso. Aquí es lo que dicen unos pocos que tienen el poder. Pero ya el país sufrirá las consecuencias de estas campañas como lo están sufriendo otros países donde los heterosexuales perdieron su libertad de opinar y de decidir sobre sus hijos.

 5 mayo 2021 a las 1:24 
 / Responder



	Blade dijo:Así mismo como usted dice se hizo el ordenamiento económico y se pusieron las tiendas en CUC.

 5 mayo 2021 a las 7:34 
 / Responder



	Sunny dijo:Eso es ser autoritativo, y es malo. Allí matas el derecho a otros de opinar. A muchas personas no les estorban, ni molestan, ni tienen miedo de los LGBTIQ+. Sino que nadie va a obligar a casi todo un pueblo a llamarles como ellos quieran solo por una apreciación subjetiva. La ballena siempre será ballena, y por medio de una ley nadie puede obligarnos a decirle conejo. Los LGBTIQ+ que vivan sus vidas como todos, pero que no se metan en las leyes del gobierno para obligar a otros a adaptarse a sus formas.

 5 mayo 2021 a las 12:04 
 / Responder



	m&m dijo:ciertamente, aqui la mayor opocision es de los ultraconservadores y cuasifanaticoides de muchas "denominaciones", las mayoria, segun ellas, muy "cristianas"

olvidan que este es un pais laico, que lo que sus fantasias les digan importan menos que nada en influir lo real que se haga como pais para todos sus ciudadanos sin dejar minoria

esos fueron una buena parte de los que votaron en contra de la constitucion o se absutvieron, asuzados por esas "denominaciones"

 5 mayo 2021 a las 12:45 
 / Responder



	m&m dijo:ciertamente, aqui la mayor opocision es de los ultraconservadores y cuasifanaticoides de muchas "denominaciones", las mayoria, segun ellas, muy "cristianas"

olvidan que este es un pais laico, que lo que sus fantasias les digan importan menos que nada en influir lo real que se haga como pais para todos sus ciudadanos sin dejar minoria

esos fueron una buena parte de los que votaron en contra de la constitucion o se absutvieron, asuzados por esas "denominaciones".

 5 mayo 2021 a las 21:42 
 / Responder



	Robert dijo:Muy linda la palabra homofobia,de dónde la sacaron por cierto? Porque q yo sepa,fobia se tiene a las alturas,a estar trancados,o a los espacios abiertos ,ahora cuando una persona ni está de acuerdo con sus prácticas somos homofobicos! Quien les dijo que les tenemos miedo? En que momento hemos tenido todos los síntomas relacionados a la fobia? Comenzando por ahí,eso no es una buena palabra para calificar una persona q no está de acuerdo con sus prácticas? O acaso nos hemos pronunciado hacia ustedes como heterofobicos???? Quien verdaderamente tiene fobia de quien?

 15 mayo 2021 a las 1:52 
 / Responder


	
	Términos dijo:El uso de fobia como sufijo no es capricho, ni está mal empleado, porque comparte las acepciones de miedo y aversión. Para aclararle el punto me remito al Diccionario de la Lengua Española, Ud. también puede consultarlo, lo tiene disponible, como este sitio, en internet:

fobia

Del gr. -φοβία -phobía 'temor'.

1. f. Aversión exagerada a alguien o a algo.

2. f. Psiquiatr. Temor angustioso e incontrolable ante ciertos actos, ideas, objetos o situaciones, que se sabe absurdo y se aproxima a la obsesión.

homofobia

Del ingl. homophobia, de homo- 'homo-2' y -phobia '-fobia'.

1. f. Aversión hacia la homosexualidad o las personas homosexuales.

 15 mayo 2021 a las 14:12 










	Er dijo:El otro día ví un documental en RT donde un ciudadano, creo japonés no recuerdo bien, se casaba con un personaje de ficción materializado en una muñeca de tela pequeña y hasta le daba cake de comer supuestamente y en la boda se abogada porque se pudieran casar con animales y hasta objetos, y me pregunto si Cuba llegará a ese punto y sí los que consideremos esto como algo loco seremos vistos como idiotas(como un comentario que ví arriba) y realmente hasta donde se llegara con la ideología de género en nuestro país, tenemos que tener en cuenta que en cuba la constitución la prueba el

pueblo y las decisiones se toman de forma democrática, el respeto debe ser mutuo, pero la minoría no puede irse por encima de la mayoria

 5 mayo 2021 a las 0:19 
 / Responder



	Ja dijo:la ideologia de genero es anticientifica porque para suponer tal cosa necesitamos esconder las ciencias mas serias de las cuales disponemos para conocer el cuerpo humano dentro del cual esta la sexualidad: anatomia, fisiologia, genetica, embriologia, neurociencias, biologia, psicobiologia. El hecho de ser hombre o mujer esta contenido en la propia carga genetica en el mismo momento de la concepcion.

 5 mayo 2021 a las 0:34 
 / Responder



	Rcd dijo:Yo no soy homofobico, pero no quisiera que mi hijo fuera homosexual, no quiero que reciba un ejemplo Cómo ese y mucho menos que la ley apoyará eso. Creo que el hombre es para la mujer y la mujer para el hombre Lo demás es una desviación sexual. Muchos cubanos del 2000 no están de acuerdo Y la mayoría no acepta nada de esas campañas para promover eso. En este país el que quiere ser homosexual que lo sea pero no lo promuevan. Aunque es muy difícil no hacerlo porque Muchas personas usan eso para enriquecerse y Acer política.  Así que lo que piense el pueblo no va importar. Me toca a mi enseñarles a mis hijos a que es mejor seguir el diseño de Dios.

 5 mayo 2021 a las 1:18 
 / Responder



	JFRDR dijo:He visto muchos monetarias que si generación del 20 etc, soy de esta generación de hecho nací en 1999, aún así no estoy de acuerdo, por favor díganme que se ve bien un hombre vestido de mujer, díganme que eso a los niños no los va a traumatizar, todo suena muy lindo que si igualdad que si etc, pero las cosas como son desde que el mundo es mundo el hombre ha de estar con una mujer, no es machismo es realidad, defienden mucho el homosexualismo, ahora dime donde estarías tu si tus padres hubieran sido homosexuales, biológicamente no estamos diseñados para tener relaciones con el mismo sexo, lo que el honoré claro está se desvía de su papel original, y si me van a decir que hay animales que también practican la homosexualidad lo se, pero si tu te querés considerar un animal es tu problema.

A mi por decir lo que creo que creo me dirán homofobico, creo que deberían acuñar el término heterofobia, pues es lo que hay hoy en día que si atacamos a los homosexuales, y nadie los defiende ahora quién nos defiende cuando nos atacan, saben pq este es y seguirá siendo polémico pq es como el agua y el aceite y si se preguntan pq no soy como mi "generación" que se les da lo mismo mejor dicho que apoyan este tema, es pq soy cristiano, y de las bases que les di ninguna es cristiana eso lo hice para que entiendan que no se puede pq el hombre fue diseñado para estar con otra mujer simplemente no se puede

 5 mayo 2021 a las 3:00 
 / Responder



	Looney dijo:Esto no es necesario someterlo a votación ni nada de esa estupidez, es como someter a votacion el q yo quiera comerme una paloma en vez de un pollo porque lo dice la religión o personas q se basan(para lo q le cuadra) en como esta "concebida" la familia(por el mismo hombre tocate los huevos) en fin.. Por mi se pueden casar,adoptar lo q quieran porque ni me afecta y me importa pero solo para cerrarle la boca a los cavernícolas q nos rodean, en lo personal me importa tres hectáreas de boniato pero ahí les deje mi opinion (di mucha muela así q por favor perdonenme cualquier error eh)

 5 mayo 2021 a las 3:39 
 / Responder



	Gerónimo dijo:¿Cuando se va a implementar la jornada contra los prejuicios raciales y el regionalismo?

Son factores divisionistas....

 5 mayo 2021 a las 5:13 
 / Responder



	Juan Carlos dijo:Nuestra sociedad no tiene norma legal que acepte ó no lo LGBTI. Sus normas legales son inclusivas para todos. No esta penado ser homosexual. Hablamos de otras sociedades que aceptan el matrimonio homosexual, pero no hablamos de las que aceptan la poligamia y tambien es algo que los que somos heterosexuales nos gustaria se analizara. No planteo esto desde un punto de vista machista. Existen hombres y mujeres con más de una relación estable y no pueden legalizarla porque sí esta penada en nuestra legislación. La función biológica del matrimonio es la reproducción y nuestro país decrece y envejece en población

 5 mayo 2021 a las 6:32 
 / Responder
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